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Entidades con NIF S. 
 
¿A quien va dirigido? 
Pueden solicitar este certificado: 

▪ Certificado de representación de persona jurídica (PJ): 

▪ Gobiernos de las CCAA (NIF letra S).  

▪ Certificado de representación de entidad sin personalidad jurídica (PJ): 

▪ Órganos de la administración central y autonómica excepto los Gobiernos de las CCAA (NIF letra S). 

¿Qué documentación se debe aportar?  
▪ NIF de la entidad. 
▪ Modelo de declaración responsable normalizada. 
▪ Certificado de representación: Para acreditar la representación se deberá aportar: 

▪ Bien el Boletín oficial correspondiente al nombramiento. 
 

▪ Bien certificado firmado electrónicamente por el secretario y el presidente, vicepresidente, 
conseller, secretarios autonómicos y subsecretarios (éstos últimos 3 solo de su respectiva 
Conselleria) o directores Generales (únicamente si ha recibido poderes específicos y suficientes) 
donde consten los datos identificativos del representante (la firma al menos uno de los dos con 
certificado de Empleado Público o representante).  

▪ En caso de solicitar el certificado de representante para otra persona distinta de los anteriores, 
debe de aportarse la delegación del acto. 

Acto de Delegación: El alto cargo (delegante) emite una resolución o acto administrativo por el cual delega 
la firma de ciertos documentos a otra persona. El resto de cargos y personal deberán de pedir certificado de 
Empleado Público.  

¿Cómo solicitarlo? 
Puede solicitar este certificado de representante desde el siguiente enlace:  

https://www.accv.es/tu-certificado/empresas/representante-entidad/ 
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